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PLENO ORDr¡\ARIO 30 l2ol 6

l9 DE,iBRIL DE 201ó

H. PIENO DEt TRIBUNAT DE LO ADMINISTRAI¡VO DEt PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE JAL¡SCO

TRIGESIMA SESIóN ORD¡NAR¡A

PERIODO JUDICIAT DET AÑO 2OI6

lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, o los I l:35 once horos con treinio
cinco minulos del dío 19 diecinueve de Abril del oño 2016 dos mil

iséis, en el Solón de Plenos del Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo
lo colle Jesús Gorcío número 2427 de lo colonio Lomos de Guevoro,

de esto Ciudod, conforme o lo dispuesto por los ortículos 67 de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol, l, 12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del
propio Tribunol, se reunieron los Mogistrodos integrontes de este Órgono
Jurisdiccionol, o fin de celebror lo Trígésimo (XXX) Sesión Ordinorio del
oño Judiciol 2016; Presidiendo lo Sesión el MAGISTRADO [,.URENTINO
tÓpeZ VILLASEÑOR, fungiendo como Secretorio Generol de ¡ :uerdos el
Licenciodo HUGO HERRERA BARBA, desohogóndose ésto de
conformidod o los puntos señolodos en el siguiente;

.lrsírs f.i¡reía l+17 ' ['.P. 41657 , (itrirtl¡lujirr¡ i¡l
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ORDEN DEL DIA:

1. Listo de Asístencio y constotob¡ón de Quérum;
2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción de los Actos relotivos o lo Vigéslmo

Quinlo y Vigésimo Sexto Sesiones Ordinorios del
dieciséis.

4. Aproboción del turno de recursos de Reclomoción y de Apeloción;
5. Anólisis y votoción de 2l proyectos de sentencio;
6. Asuntos Vorios;
7. lnforme de lo Presidencio; y
8. Conclusión y citoción poro próximo Sesión Ordinorio.

-l-

Lo Presidencio solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
Herrero Borbo, procedo o tomor listo de osistencio o los integrontes del
Pleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuento de lo presencio de los
C. C. Mogistrodos:

\

O ALBERTO BARBA OÓ¡¡CZ \

. JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL

. ADRIÁN JOAQUíN ¡¡INNNDA CAMARENA

. HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ
O ARMANDO GARCÍA ESTRADA
E LAURENTINO TÓPTZ VILLASEÑOR

El C. Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Henero Borbo, decloró que se
encuentron presentes lo totolidod de los Mogistrodos que lntegron el
Pleno y que existe el quórum requerido poro sesionor y poro consideror
como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien,
Eonforme lo estoblecen los ortículos 12 y 1ó del Reglgmento lnlerior del
l-r^..^^, r^ r^ 

^ 
r*;^:^+-^+:.,^ribunol de lo Administrotivo.

-2-

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle.Lourentino lópez Viiioseñor: En

estos términos, y conlinuondo cori'el desohogo de lo presente Sesión,
someto o lo oproboción de los integrontes del Pleno el orden del dío
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción el orden del dío, quedo oprcbodo por
unonimidod de votos de los Mogislrodos integrontes del Pleno.

1
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El Mogistrodo Presidenle lourenlino L6pez Villoseñor, pone o
consideroción los Actos Relotivos o lo Vigésimo Cuorlo, Vigé.simo Quinlo
y Vigésimo Sexto Sesiones Ordinorios, con lo posibilidod de que codo
uno de los Mogistrodos integrontes de este Honoroble Pleno puedon
entregor o lo Secretorío Generol los correcciones que consideren
pertinentes.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, Oo, unonimidod de votos
de los Mogistrodos integrontes del Pleno, oproboron 9I!-l9S!!9f§Ú,
los octos mencionodos.

-4-

El Mogislrodo Presidenle [ourentino lópez Villoseñor pone o
consideroción el cuorto punto de lo orden del dío, relotivo o lo
oproboción del lurno de 38 recursos, 2l veiniiuno de Reclomoción y l7
diecisiete de Apeloción, conforme ol listodo que fue previomente
distribuido o los Mogistrodos Ponentes, conforme lo estoblece el ortículo
93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

. Sometido o votoción lo reloción de turnol quedó oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

-5-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente Lourentino López Villoseñor
solicitó ol Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrerq Borbo, dor
cuento del siguiente punto, o lo cuol monifiesto el Secretorio Generql: Es

el quinto punto de lo orden del dío, relctivo ol onólisis y votoción de 2l
veinliÚn Proyeclos de senlencio conforme o los ortículos 93, l0l , y 102, y

demós oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo, de los cuoles se

doró cuento conforme ol orden del listodo generol que previc;nente fue
distribuido o todos los Mogistrodos, nos do cuento Con i':s osuntos

,Secretorio por fovor.

RECLAMACIóN 2I8 T16.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos lcenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios portes er el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrolivo 1494/2015 promor,'ido por el

r?üiguel Ángel Comoreno Esquivios, en contro de lo Secretorio de

PLENO ORDr: IARIO 3O/2O16
I9 DT,\BRIL DE 2OIó

UARTA S

pÁcme'¡l¡¡

\

\



,,'^',,
t.Elz

L.¿
a.

]Tr-it''r.,nol
.r.' r)41 ¡r i rri st ra ti vir

Ploneoción, Administroción y Finonzos del Eslodo de Jolisco Ponenle:
Mogistrodo Juon luis Gonzólez Monliel, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de rqonero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor del proyecio.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: Afovor del proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo ley de Justicio Adminisirolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEt
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor det Proyecto,
(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO lÓpfz VILLASEÑOR. En contro det proyecto
poro confirmor pero por distinlos rozones. específicomente por lo
señolodo en el ortículo ó7 frocción lV inciso "d" de Io Ley Orgónico del
Poder Judiciol del Eslodo de Jolisco.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 21812016.

RECLAMAC¡óN 230 nr 6.

Lo Presidencio, soliciió ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos o*icenciodo

Hugo Herrero Borbo, dor cuento del orlgen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrc¡tivo 88712015 promovido por lo
C. Romono Hernóndez Boutisto, en contro de lo Fiscolío Generol del
Estodo de Jolisco, Ponenle: Mogislrodo Juon Luis Gonzólez Montiel,
'esultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. En contro del proyecte.

C'P.44657"(iLlulrlirlitrt.1u,1..1--'1. l'u''..(:1-l)lii-l,tl-ií-71)i'l{r-}l\-it]7t},e-rrtail.tll/,lttl\{)r(¿1at'-ial.rllg
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MAGISTRADO HORACIO LEON HERNANDEZ: En conlro del proirecto poro
confirmor pero por diferenles rozones, simplemente en lérminos de lo
prev¡sto en el orlículo 128 de lo Ley del Sislemo de Seguridod Público
poro el Eslodo de Jolisco, Io improcedencio del medio de defenso, esloy
en conlro porque no se preciso cuol es Io resolución impugnodo, se
menciono en lo fojo 4 el octo qdministrolivo impugnodo, Io resolución de
mérilo no dice en ningún oporlodo cuol fue, y enliendo por los
ociuociones que he leído, que fue un cese, tombién por olro ¡oz6n,
porque no se puede ponderor lo volorodo por un Tribunol que se
consideró incompelenle y que se decloró incompetenle, poro el
conocimienlo del osunto, después de un trómite lncidenlol, cuondo se
dice que el lemo yo fue volorodo por el Tribunol de Arbitroje y Escolofón
si no eslomos considerondo ninguno de sus octuociones ni de sus
volorociones ni de todo lo que se hoyo octuodo olló, sino que se onolizo
en esio jurisdicción liso y llonomenle lo demondo, por todos esos
rozones esloy en contro.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo ley de Justicio Administrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN ¡ONOUíN I.¡INNNDA CAMARENA. EN CONITO dEt
Proyeclo poro odmitir.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor det proyecto,
(ponenle)

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se lurno poro enqrose el
Proyecto del expediente Pleno 230/2016, poro efectos de revocor y
odmitir, con el voto diferenciodo del Mogistrodo Horocio León
Hernóndez, poto que se osienten los rozones de su voto en lo resolución.

RECTAMAC!óN 265 1r ó

[o Presidencio, soliciió ol C. Secretorio Generol de Acuerdos ¡icenciodo
"Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

ecurso derivodo del Juicio Administrotivo 1111201ó promovidc por el C.
muel lsroel Chóvez Estrodo, en contro de lo Secretorio de
ministroción, Ploneoción y Finonzos del Estodo de Jolisco, Ponenie:

Juon Luis Gonzólez Monliel, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifesló discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acr-.rerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¿fZ. .A fovor del proyecto.

[.P ]+657 .(.iii:rtlrrlrrir¡rl .llrl..-l c1.i[;u.t.:í-]il )-,1,'r ¡i-1fi7flr -lhJ§-l67tl" .--trr,til.lilLirlr\(,1¿¿trtt'irll o¡q
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MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7: Afovor del proyecto.

.,
MAGISTRADO ARMANDO GARCIA ESTRADA. Abstención, por hober sido
qu¡en em¡t¡ó lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el
ortículo 93 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo. :r

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dE!
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto,
(ponenle)

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto,

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle: Se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expedienle Pleno 265/2016.

RECTAMACIóN 294 116.
I

Lq Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos ilcenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes er¡ el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1871201ó promovido por lo
C. Poulino Leyvo Podillo, en contro de lo Secretorio de Ploneoción,
Administroción y Finonzos del Estodo de Jolisco, Ponente: Mogislrodo
Juon Luis Gonzólez Monliel, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno re5pecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resÜltondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNLiE1: Afovor del proyec-p.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTR,\DA. Abstención, por 
'rober s¡do

uien emitió Io resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
ulo 93 de lo ley de Justicio Administrotivo.

GISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI

GISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor de! Proyeclo,
(ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO tÓefz VILLASEÑOR. A fovor del pro' ecio.

lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por uttonimidod

?.rpyp.grtg,f,,gL,EXng9ie¡tg¡,*?9.?ltl,?.0J.9,. ,, , ,.r¡rair:i,i,r,,,,,r{r, r,¡,.i¿ir ,,,r:
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Lo Presidencio, solicitó ql C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 166312015 promovido por el
C. José Goriboy Goriboy, en contro del Presidente Municipol de
Guodolojoro, Jolisco, y otros, Ponenle: Mogislrodo lourenlino López
Villoseñor, resultondo: 

t

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡eZ. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: En contro det proyecto poro
requerir por el ocredilomienlo del interés jurídico.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo [ey de Justicio Adminislroiivo.

MAGISTRADO ADRIÁN .IONOUÍN ITIINNNDA CAMARENA. EN :ONITO dEt
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del Proye :to.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓetz VILLASEÑOR. A fovor der proyecto.
(Ponenle) r,

En uso de lo voz el Mogislrodo Preside¡rte: Se opruebo por ¡',.ovorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 38312016.

Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:

urso derivodo del Juicio Administrotivo 145/201ó promovid.o por lo C.
ldo Brovo Voldez, en contro del lnstituto de Pensiones'.Jel Estodo

de Jolisco y otro, Ponente: Mogistrodo Adrion JooquÍ"' Mirondo
Comoreno, resultondo: t¡

-' 
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SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se mon¡fesló discusión olguno.fespecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo ci votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓmfZ. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEL: Afovor de! proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de Io dispueslo por el
orlículo 93 de lo ley de Justicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo. (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAffz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓetz VILLASEÑOR. A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por u?qnimidod
de voios el Proyecto del expediente Pleno 38612016.

RECTAMAC¡óN 387 1r ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 21712016 promovido por
MARMEGO Y COMpnÑíR, S.A. de C.V., en contro de lo Secretorio de
Movilidod del Estodo de Jolisco, Ponenle: Mogistrodo Alberlo Borbo
Gómez, resultondo:

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno tespecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hur¡o Herrero
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlfZ. A fovor det proyecto, (ponente)

AGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: En conlro del proyecto, en mi
opinión ontes de odmilir lo demondo, se debe de r€qrrg¡¡t o los
ouloridodes onle los que se presentoron solicitudes poro lo expedición
de copios de cédulos de infrocción, lo Secreiorío de Aiovilidod y
Tronsporle del Eslodo de Jolisco, y lo Dirección de Movilidod Y
Tronsporle, que estó inlegrol de lo ciudod, del Ayunloinienlo de
Gug-dolojoro, onles poro oblener lo cerlezo de los ocfos, porque Ios

o Ic empreso,i -. itlltl.l.tr!|l1\ ¡-) i/ l '. 1," r.r'r_
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comporeciente, solomente ovolon el pogo de refrendos, no oporece ohí
nlngún pogo por concepto de infrocciones, no hoy ninguno'pruebo de
los mismos, menos se podríon esior odmiliendo como pruebos, porque
se do por hecho que existen cuondo openos estón siendo solicilodos.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emiiió lo resolución recurrido en términos de lo dispuésto por et
orlículo 93 de lo ley de Justicio Administrotivo. 

"
MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A, fOVOT dEI
Proyeclo. 

.'

MAGISTRADO JUAN LUIS GON ZAI7ZMONT|EL. A fovor Oet froyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VTLLASEÑOR. A fovor det proyeclo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por moyorío de
volos el Proyecto del expediente Pleno 387/2016.

RECLAMAC¡óN 388 nló.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos l"icenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 2841201ó promovido por el C.
Soúl Villolobos Avolos, en contro de lo Secretorio de Mor,ílidod del
Estodo de Jolisco, Ponenle: Mogislrodo Lourenlino López Villoseñor,
resultondo:

o En el presentb Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo r.r votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Bqrbq, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlfZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: Mi volo dividido, ..r fovor de
or, de odmilir, solo en conlro de que se señole como ouloridod

emondodo ol Secrelorio de Movilidod, porque no tiene ninguno ¡oz6n
e ser, si del oclo se desprenden quien es el emisor, es un .criierio yo

siodo explorodo, que el Superior Jerórquico no necesorlcmenie es
outoridod demondodo en juicio. cuqndo de constoncios se

desprende cloromenle quien es el responsoble de hoberlo ernitido y en
esle coso el que levontó lo infrocción es un ogenle viol, ol qu,: se señolo
en lo propio cédulo y o quien se señolo en el oulo, por lo teirlo en eso
porle difiero.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abslención, por 'rober sido
quien emitió lo resolución recurrido en iérminos de lo dispu:rslo por el
orlícUlo 93 de lo ley de Justicio Adminis rotivo. :r

l(¡-ll'i- I (r79,-' tnail:llulnrvtt(rr tll,-'i.t1.ol!l
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MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEt
Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: Presidente, no
quisiero estor repitíendo que codo vez que formule uno consideroción,
porque he detectodo yo dos Actos de Sesiones posodos donde nunco
se ogregó ese voto porticulor, entonces poro que se hogo, lo
Licenciodo Goby cloromente lo sobe, lo detecté, poro que no vuelvo o
suceder.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁfeZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO LAURENTINO lÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor det proyecto,
(ponenle)

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: Se opruebo por unonimidod
en el fondo, por moyorío de votos en cuonto o fundomentoción y
motivoción el Proyecto del expediente Pleno 388/2016.

RECTAMACTóN 390 ^1ó.

[o Presidencio, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1444/2015 promovido por el
C. Roberto Gutiérrez Hermosillo Duron, en contro de lo Secretorio de
Ploneoción, Administroción y Finonzos del Estodo de Jolisco y otros,
Ponente: Mogistrodo Adrion Jooquín Mirondo Comoreno, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: Mi voto o fovor, solo en
contro de señolor como ouioridod demondodo o dos dependencios yo
inexislentes de ocuerdo ol Reglomento de Guqdolojoro y Zopopon, yq
no hoy Direcciones de Eslocionomienlos ni de Eslocionómetros, odemás
no se llomqbo osí. uno se llqmobo Eslocionomientos y Eslocionómelros.
en otro nodo mós Eslocionomientos, estón mol señolodos, odemós hoy
yo son Direcciones Generoles de Movilidod y Trónsito, con nombres
específicos de ocuerdo o su Reglomenlo y eso se tiene que ocluolizor,
ounque pudiero suplirse ohí, creo que es nueslro deber precisor los
outoridodes demondqdos.
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MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, porhober sido
qulen em¡tló lo resotución recurrido en lérminos de !o dispuésto por e!
orlículo 93 de Io Ley de Juslicio Adminislrolivo. t1

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN TT,TINNNON CAMARENA. A.'fovor de|
Proyecto. (Ponente) 

l

MAGISTRADO JUAN LUIS GON ZATTZUOÑIEL. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por moyorío de
volos el Proyecto del expediente Pleno 390/2016.

RECIAMACTóN 4ol 116.

[o Presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenio del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotívo 1991201ó promovido por el C.
Eduordo Arturo Moto Jiménez, en contro del Director Generol Jurídico
de lo Secretorio de Movilidod del Estodo de Jolísco, Ponenle: Mogislrodo
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue somelido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

- Borbo, resultondo:

¡MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del proyecto.

AGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7: Afovor del proyecto.

GISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención. por hober sido
emitió lq resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el

ulo 93 de lo Ley de Justicio Administrolivo.

GISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEt
lo. (ponente)

GISTRADO JUAN LUIS GONzÁttz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por unonimidod
de volos el Proyecto del expediente Pleno 40112016.
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ORIGEN QUINTA SAIA

RECTATIAACTóN 2/2016

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 20312012 Promovido por Abel
Solomón Romírez Soto, en contro de lo Comisión de Giros de Control
Especiol de Jolostitlon, Jolisco Ponenle: Mogislrodo Lourenlino López
Villoseñor, resulto ndo:

SIN DISCUSIóN DEt A§UNIO.

o En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respeclo o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del proyeclo

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEI. A fovor del Proyeclo, pero
difiero de lo ponderoción que se hoce de los documenlos que presento
el oclor, como comprobontes de pogo y que se enlregon onie lo
ouloridod Hocendorio del Eslodo, en su colidod de pequeño
conlribuyenle, que nodo lienen que ver con eliemo de su vigencio en lo
licencio de giro y que resulto redundonle decir si eslón vigentes o no sus
pogos y vorios lribulorios, porque el temo es Iicencio de giro, derechos
por expedición, refrendo, renovoción. en eso porle pues yo creo,
solomenie decir que no eslón relocionodos con su prelensión.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En contro del proyeclo, en
el sentido de decretor lo coducidod en el juicio noturol y desde luego

el recurso, porque conforme o los fechos que norron en el resultondo y
ún odvierto, se dejó de octuor del dío 26 de ogosto del oño 2014
to el 25 de febrero del 2016.
onterior con fundomento en el ortículo 29 Bis del Código de

ientos Civiles del estodo de Jolisco y el precepto 2 Ce lo Ley de
sticio Administrotivo del Estodo de Jolisco, mismos que estoblecen el
uienle tenor:

"1..29 bís.- Lo coducidod de lo insfoncio operoró de pleno derecho,
uiero gue seo el esfodo del juicio, desde lo notificoción del pnmer

to que se dicfe en e/mismo hosfo onfes de lo citoción poro senfencio, si

tronscunidos ciento ochento díos noturoles confodos o portir de lo
notificoción de lo último determinoción judiciol no hubiere promoción de
olguno de /os porfes tendiente o Io prosecución del procedimienfo. Los
efecfos y formos de su decloroción se sujetorón o los normos siguientes:
l. Lo coducidod de lo insfoncio es de orden público y opero por e/ sólo
fronscurso del tiempo onfes señolodo;
ll. Lo coducidod extingue elproceso y dejo sin efecfo /os ocfos procesoles,

ffilq.,J" 8fgiP,p, lli,,,PJ, g.teghg s,t1sfonti,yg ,qlgsgg.qr-fol'g, ,g[{fi,,P,?r,${ ,.
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fronscurso del tiempo ésfos yo se encuenfren exfinguidos; en
consecuencio se podró inicior un nuevo juicio, sin perTuicio de /o drbpuesto
en lo porle finol de lo frocción V de e§e ortículo;
lll. Lo coducidod de lo primero insfoncio convierte en ineficoces /os
octuociones del juicio, resfoblece los cosos ol esfodo que guordobon
onfes de lo presentoción de lo demondo y dejo sin efecto los emborgos
prevenfivos y medidos coutelores decrefodos. Se excepfúon de lo
ineficocio susodicho /os resoluciones fkmes que exisfon dictodos sobre
competencio, lifrbpendencio, conexidod, personolidod y copocidod de
loslitigontes, que regirón en eljuicio ulteriorsise promoviere;
lV. Lo coducidod de Io segundo insfoncio dejo firmes los resoluciones
opelodos. Así lo declororó el tribunol de opelo ción;
V. Lo coducidod de /os incidenfes se couso por eltronscurso de noyenfo
díos noturoles confodos o portir de lo notificoción de lo último
determinoción judiciol, sin promoción fendiente o lo prosecución del
procedimiento incidentol, lo decloroción respectivo só/o ofectoró o los
octuociones de/ incidenfe srn oborcor /os de lo instoncio principol cuondo
hoyo quedodo en suspenso ésto por lo odmisión de oqué\, en coso
controrio ofectoró tombién ésto, siempre y cuondo hoyo tronscumdo el
lopso de tiempo señolodo en e/ pónofo primero de esfe ortículo;
Vl. Poro /os efecfos previsfos por elortículo que regulo lo intenupción de lo
prescripción, se equiporo o /o desesfimoción de lo demondo lo
decloroción de coducidod del proceso,'
WI. No fiene lugor lo decloroción de coducidod:
o) En los juicios universoles de concursos y sucesiones, pero si en los iuicios
con e/los relocionodos gue se tromiten ocumulodo o
independientemente, que de oquéllos surlbn o por ellos se motiven;
b) En los octuociones de junsdicción voluntorio;
c) En los juicios de olimentosy en los de divorcio; y
d) En los juicios segurdos onte lo jusficio de poz;
Vlll. El término de coducidod se infenu mpiró por lo solo pres entoción por
cuolquiero de los porfes, de promoción que tiendo o dor continuidod ol
juicio;
lX. Contro Io resolución que declore lo coducidod procede e/ recurso de
opeloción con efecfos suspensivos, y lo que lo niegue no odmite recurso,'y
X. Los cosfos serón o corgo del octor; pero serón compensobles con /os
que conon a
odemós en

ulidod y, en

corgo del demondodo en /os cosos previstos por lo ley y
oquellos en gue opusiere reconvención, cornpensoción,
generol, los excepciones que tiendon o vorior lo situoción

gue pnvobo entre los porfes onfes de lo presenfoción de lo
,,

2.- El objeto de esfo /ey es promover y regulor los métodos o/fernos
lo prevención y en su coso lo so/ución de conflictos, lo

toción de orgonismos públicos y privodos gue presfen estos
osí como lo octividod que desonol/en los presfodores de dichos

servicios...".
Huelgo indicor que sirve de opoyo lo Controdicción de Tesis número
2o./J. 412015 (10o.) que entró en vigor el ló de febrero el oño que curso,
que oporece bojo lo yoz "...Coducidod de lo insfoncio previslo en los
Códigos Procesoles Civiles de los Esfodos de Jolisco, Chiopos y Nuevo
León, es aplicodo de monero supleforio o los leyes de Jusficío
Administrotiv o que reglom enton el J uicio Confencíoso Adminislrolivo.
Esto Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en lo
jurisprudencio 2o./J.3412013 (10o.) (*),ho estoblecido que lo
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los siguientes requisitos: o) El ordenomiento legol o suplir estoblezco
expresomente eso posibilidod, indicondo lo ley o normos que pueden
oplicorse supletoriomente, o que un ordenomiento preveo que oplico,
totol o porciolmente, de monero supletorio o otros ordenomientos;
osimismo, cuondo el legislodor dispongo en uno ley que determinodo
ordenomiento debe entenderse supletorio de otros ordenomientos, yo
seo totol o porciolmente; b) Lo ley o suplir no contemple lo institución o
los cuestiones jurídicos que pretenden oplicorse supletoriomente o, oun
estobleciéndolos, no los desorrolle o los regule de monero deficiente; c)
Lo omisión o vocío legislotivo hogo necesorio lo oplicoción supletorio de
normos poro solucionor lo controversio o el problemo jurídico plonteodo,
sin que seo vólido otender o cuestiones jurídicos que el legislodor no
tuvo intención de fijor en lo ley o suplir; y, d) Los normos oplicobles
supletoriomente no controríen el ordenomiento legol o suplir, sino que
seon congruentes con sus principios y con los boses que rigen
específicomente lo institución de que se trote. En el coso se reúnen
todos y codo uno de los requisitos necesorios poro lo supletoriedod de lo
ley, todo vez que si bien se troto de diferentes legislociones de distintos
Estodos, como lo son lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, el Código de Procedimientos Civiles de eso entidod; lo Ley de
Justicio Administrotivo del Estodo de Chiopos, el Código de
Procedimientos Civiles de eso entidod; y, el Código Procesol del Tribunol
de lo Contencioso Administrotivo del Estodo de Nuevo León y el Código
de Procedimientos Civiles de dicho entidod; lo cierto es que dichos leyes
de justicio odministrotivo locol tienen en común que permiten
expresomenle lo posibilidod, o folto de disposición expreso, y en cuonto
no se opongo o lo prescrito en toles leyes, lo oplicoción suplelorio de los
respectivos Códigos de Procedimientos Civiles de los Estodos. Por otro
porte, en los términos de lo jurisprudencio referido, lo oplicoción
supletorio de uno normo no puede condicionorse o que procedo sólo
en oquellos cosos en los que lo ley o suplir preveo de formo expreso lo
figuro jurídico o suplirse, yo que dicho interpretoción puede tener como
consecuencio delimitor lo finolidod que persigue dicho institución, que
es ouxilior oljuzgodor en su función oplicodoro de lo ley poro resolver los
controversios que se le someten o su consideroción..." Por eso mi voto
en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN ¡OAOUíN rr¡tRnNDA CAMARENA. Absi+nción por
hober emilido lo resolución recurrido, eslo en lérminos de le dispueslo
por el oriículo 93 de lo ley de Jusiicio Adminisiroiivo del Estoclc'.

AGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

AGISTRADO LAURENTINO tÓetZ VTLLASEÑOR. A fovor det proyecto

).

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por moyorío de
votos el proyecto del expediente Pleno 212016.

RECTAMACTóN 82l2or ó.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Huoo Herrero Borbo, dor cueniq,9F], gfiggR l( A? E: ,p_9,É"",,,9T,,f;f , Jgig.!g;, ,;,,rl .. (:,1, i.' ll.-- . ,..D. J lt,;r 'r,t¡ir'!,¡l,rt,r ,,' 
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Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 131712015 Prombvido por
Alfonso Gorcío Gonzólez, Apoderodo Legol de Víctor Monuel Jóuregui
Torres y olros, en contro de lo Unídod Deportomentol de lns;pección o
Construcción e lmogen Urbono del Ayuntomiento de Guodolojoro,
Jolisco, Ponenle: Mogislrodo Horocio [eón Hernóndez, resultondo:

S¡N DISCUSIóN DEt ASUNTO.

. En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respeclo o
lo Ponencio, por lo cuol, fue somelido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. En conlro del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor det proyecto
(ponente)

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro por los siguienles
rozones o diferencio de lo tulelo que esloblece el derecho común sobre
el lemo de los requisitos poro ocredilor uno posesión o uno propiedod
en moterio odministrqtivo poro oblener lo oulorizoción de o lo emisión
de un octo odminislrotivo no se requiere que exisio el cumplimiento de
deberes susionlivos que regulo el Código Civil por no iroiorse
obviomenie de octos de noturolezo civil, lo ouioridod por oquello de
que esloblece Acoslo Romero en el lemo de lo occesibilidod que debe
lener el Derecho Adminislrotivo con Ios ciudodonos el lemo rodico que
puede ser gestor cuolquier persono que elijo el interesodo con lo
oblención de un diclomen de uso de suelo o uno licencio de
edificoción, uno licencio de edificoción etcéiero, por que lo outoridod
no sonciono, no colifico el derecho de propiedod como tompoco el
derecho de posesión, de Ios constoncios que obron en esle cuoderno
de recurso de reclomoción no quedo lo menor dudo de Io gesiión de lo
obtención de lo ouiorizociones correspondienies que iiene lo porle
ocloro y que si bien es verdod como lo dice el proyeclo después de
lronscribir todos los documenlos no eslón o su nombre por obviedod, es
obvio que no estón o su nombre, eso no genero lo perdido o r¡n derecho
y mucho menos uno interpreloción conlrorio o los principios qi.re regulon
los,providencios coulelores, porque oquí el temo esenciol que es en lo

nunco reflexionomos es hoslo donde llegon Ios doños y periuicios
se von o ocosionor ol juslicioble con lo negolivo de Io medido

primero por que como oquí lo dicen y yo ne estoy de
Io, esloblecen que todo es cueslión hosto en Io sentencio, en lo
ón yo nomos ustedes derrotqron o todos los procesolisios de Io

doc de Io jurisprudencio, que Io odmisión se odmite siempre contro
lo e seo y como seo, yo en senlencio le diremos si lo demondo es

edenle, coso que yo no comporto porque no exisliríon eiopos
procesoles, boslorío enlonces lo solo presloción de lo demondo con sus
pruebos poro diclor senlencio, tompoco lendrío objeto IIomor o Ios
demondodos, entonces oquí. el coso eslribo en que estos documenlos
justificon en mi opinión, plenomenle, el derecho que liene poro venir o
gestionor, dos, el inlerés iurídico que es lo medido de su occión. lres.
que odemós fundomeniol ounque es lo mós simple. lo solicito, exhibe los
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monero inmedioto o sus derechos, y que hoy solo por el orgumenlo de
que no estón o su nombre, no puede occeder o ellos, es indudoble que
eso es lololmenle equívoco, porque el Derecho Adminislrolivo no exige
lo solisfocción de lo que es el conceplo de propiedod, menos el
conceplo de posesión. o como dijero Rhering en uno exposición. si Io
outoridod tomoro como bose poro emitir sus octos cuondo menos lo
presunción de uno posesión o de uno propiedod, yo creo que
lerminoríomos los diez mil juicios que lenemos oquí rezogodos, los
ocoboríomos pronio, o ver, donde estó tu título de propiedod o to
resolución que te reconoce un derecho de posesión emitido por un Juez
Civil y nos quilomos lodo, o finol de cuentos nodo viene o nombre del
promovente, por eso mi volo en contro.

MAGTSTRADO ADRIÁN IOnOUíN tr¡lnnNDA CAMARENA. Abstención por
hober emilido lo resolución recurrido, eslo en lérminos de lo dispuesto
por el ortículo 93 de Io ley de Justicio Adminislrotivo del Eslodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzÁttz MONTIEL. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓetZ VILLASEÑOR. En contro del Proyecto
porque odemós de Io señolodo por el Mogistrodo Armondo Gorcío
Eslrodo lo outoridod ol dor conlesloción o lo petición del levontomiento
de sellos, nodo dice en reloción o lo que señolo el proyeclo es decir
poro lo outoridod es cloro que el promoverle tiene sus licencios y creo
que no es doble interprelor en seniido conirorio en periuicio no
solomenle de justicioble sino inclusive hosto de lo propio ouloridod
Adminislrotivo, por que podrío generorle doño evenluolmenle o ombos,
por eso mivolo en conlro.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se turno poro Enqrose de
votos el proyecto del expediente Pleno 821201ó o efecto de revocor y
conceder lo medido.

RECLAMAC!óN €I NI6.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generot de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 153712015 Promovido por José
lsobel Lomelí Delgodo, en contro de lo Fiscolío Generol del Estodo de
Jolisco, Ponente: Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo, resultondo:

o En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¿fZ. En contro det proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEI. Afovor del Proyeclo.

' lcl. F¡:i.r(l i ) lb-l¡l I l)7lr \
pÁcn¡a tot::
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MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del proyecto,
(ponenle)

MAGISTRADo ADRIÁN ¡OnOuíN tulRnNDA CAMARENA. Abstención por
hober emilido lo resolución recurrido, eslo en lérminos de lo dispuesto
por el orlículo 93 de lo ley de Juslicio Administrolivo del Eslodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZATTZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VTLLASEÑOR. A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por moyorío de
votos el proyecto del expediente Pleno 431/2016.

RECTAMACIóN €2 'I16.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 153712015 Promovido por José
lsobel Lomelí Delgodo, en contro de lo Fiscolo Generol del Estodo de
Jolisco, Ponenle: Mogislrodo Lourenlino lópez Villoseñor, resultondo:

o En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue somelido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resullondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¿fZ. En conlro del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyeclo,
(ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN ¡OnOUíN MIRANDA CAMARENA. Abstención por
hober emitido to resotución recurrido, eslo en lérminos de lo dispuesto

el orlículo 93 de lo ley de Juslicio Adminisirolivo del Esiodo.

AGISTRADO JUAN LUIS GONzAttz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

GISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOn. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por moyorío de
votos el proyecto del expediente Pleno 43212016.
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ORIGEN SEXTA SAIA
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Lo Presidencio, solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos licenciqdo
Hugo Herrero Borbo. dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 772/2015, promovido por MA.
lsobel Xochiquetzol Weeks Pérez, en contro del Consejo de lo Judicoturo
del Estodo de Jolisco, Ponenle: Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondq
Comoreno, resultondo:

o En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbq, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GÓMEZ. Abstención por hober emilido lo
resolución recurrido, esto en lérminos de lo dispuesto por el orlículo 93
de lo ley de Juslicio Administrotivo del Estodo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En conlro del Proyecto, en
congruencio con el proyeclo de PIeno 961/2015, votodo en lo Sesión del
27 de oclubre del oño 2015 de mi ponencio, se hizo el onólisis del inlerés
jurídico. que odemós ero el criterio de lo ponencio dislinto, poro
porlicipor en ese tipo de impugnociones, y no de lo leorío, lonlo el
énfosis en los oclos fuluros, por eso con uno molivoción y
fundomenloción distinto esloy en contro, oludiendo pues o ese proyeclo
que yo presenlé.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro det Proyeclo, en el
coso porliculor el temo lo iengo referido en otros osuntos onólogos,
respecio de que Io resolución en cuestión es inotocoble, como lo oduce
Io Solo de origen, y conlrorio o ello, me oporlo del senlido de modificor
por lo roz6n que se cito, porque el lemo de origen esló losodo en lo
Conslilución del Eslodo. en Io Federol por Io que ve onólogomenle ol
Consejo de Io Judicoluro Federol y mós qún el temo que liene que ver

uno posibilidod que obre lo ponencio de que uno vez que ele
el ingreso ol eslocionomienlo de lo Ciudod Judiciol es cuondo

venir o juicio, enlonces resulto que los decisiones del Consejo si
olocobles conlrorio o lo ordenonzo de lo Consiiiución que dice que
inolocobles, por eso mi volo en confro.

AGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
, (ponenle)

MnOISTRADO JUAN LUIS GONzAttz MONTIEL. En conlro dei Proyecto
poro confirmor.

MAGISTRADO LAURENTINO IÓPTZ VILLASEÑOR. EN

poro confirmor.
contro del proyeclo
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: Se Turno poro Enqrose el
proyecto del expediente Pleno 347 /2016, poro efectos de confirmor lo
resolución de origen, con el voto diferenciodo del Mogistrodo Horocio.
En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: poro que se
osiente en esos términos lo resuelto en el expediente 9ó1 /2015.,

ORIGEN PRIMERA SAIA

RECTAMACTóN 382 116.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 140712015 Promovido por
Mortho Alicio Tejedo, en contro del Sistemo lntermunicipol poro los
Servicios de Aguo Potoble y Alcontorillodo, Ponente: Mogistrodo Alberlo
Borbo Gómez, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt PROYECTO

En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por el
C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fqvor del proyeclo, (Ponenle)

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abslención por hober
emilido lo resolución recurrido, eslo en términos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor det Proyec'o.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A .'qVOT dEI
Proyecio

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor det proyecto.

uso de lo voz el Mogistrqdo Presidente: Se turno por unonimidod el
to del expediente Pleno 382/2016.

ORIGEN: TERCER SAIA

ftecmmacrótt gs¿ T te.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del cr'gen y de los portes c : €l Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrqiivo 73712015 Promovil;p por Mo.
Guodolupe Mórquez Espozo, en contro de lo Secretorio de F'loneoción,
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Ponente: Mogislrodo

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO

En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por el
C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero Borbo,
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En contro del Proyecto, en
primer Iugor el lemo o debole es un Recurso de Reclomoción que
presento el Direclor Jurídico de lo Secretorío de Ploneoción que liene
que ver con uno incongruencio del outo que en esle coso, poro mí. no
es necesorio el Recurso, boslorío nodo mós con que hubiero solicitodo o
lo Solo de origen que oclororo porque en el primero y segundo párrofo
del oulo del l0 diez de septiembre le tiene conteslondo lo demondo en
liempo y formo, iiene reconocido el corócter, odmite pruebos y en Io
porle finol del proveído dice. último pórrofo fojo 2l y primer pórrofo
pógino 22, dice que decloro lo rebeldío, Iuego viene oquí el exceso
indebido de olgo que no podemos hocer porque ni se do lo primero y
cuondo menos hon posodo como dice Corl Sogon. miles de millones de
veces en lodos los Tribunoles, que no se ocuerdon lodos los
promociones que yo estón presenlodos con onterioridod o lo emisión
del ocuerdo y eso es lotolmente folso que seo uno violoción de
procedimiento, esle Ad Quem no tiene lo poleslod de invodir lo
oulonomío jurisdiccionol que liene lo Solo, porque no es un rongo de
violoción. si eso promoción o lo que usledes quieren involucror oquí en
un ocuerdo del l0 diez de sepliembre que nodo tiene que ver, porque
consideron que ese es el oseo como el-moeslro limpio, eso es equívoco,
porque eslo siluoción serío solo poro el coso que en lo recepción de los
escriios del outo del l0 diez de septiembre, se hoyo hecho referencio o
éste y no se hoyo pronunciodo sobre ninguno bose en ningún senlido lo
Solo de origen, entonces sí lendríomos lo obligoción de ordenor que lo

que recibir en ese oulo y lo liene que proveer, pero si lo Solo lo
ordó en uno fecho posterior no exisle lo mínimo injurio, ogresión

ol jusiicioble, yo creo que oquí rebosor el debole de lo Litis es
nosolros, cuondo nos lleguen Ios Recursos, lenlemos que

vomente, el principio de onolizor los violociones de procedimienlo.
no es uno violoción de procedimiento, este fue un exceso nodo
poro ver que se hoce poro corregir lo que debió de hoberse

en uno fecho que no se ocordó, pero eso es invodir lo
jurisdicción, porque puede ser lombién incluso que lo Solo lome lo
decisión de no ocordorlo, en todo coso mienlros no se ogrovie, mienlros
no existo un omporo que ordene proveer no existe ninguno violoción,
porque oquí yo estón lroslocondo, porque me voy o ir, supcniendo sin
conceder, que fuero cierlo lo que estón hociendo, ohoro dígnnme que
vo o posor con el ocuerdo del 28 veinliocho de oclubre donCe le tienen
contesiondo, ese dejo de exislir?, o lombién vo o posor como,!e sucedió

'l^.
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donde liene conleslondo como usledes lo proponen, y tombién et 28
velntlocho de oclubre estó contesfondo, o cuól de Ios dos le voy o hocer
coso?, porque vo o hober dos conteslociones, ohoro en el reenvío dicen
que lo coniestoción estó en el oulo det t0 diez de septiembre, dígnome
en que le beneficion. o dígonme el morosmo que estón provocondo, no
se puede generor uno Plus Dotio, cuondo no exisle, insislo, injurio, ofenso
o doño poro eljuslicioble y no ero el momento, porque el Recurso es de
lo Secretorío, eso persono no se inconformó y no tenemos por'qué entror
o onolizor cosos que no formon porle del debole, digo, porque bojo ese
principio, vomos o obrir el esquemo, de que cuondo lleguen'lodos los
expedientes, vomos dedicóndonos o ver como pienso que debe hocerlo
lo Solo poro ordenor reponer bojo mi opinión y reponer procedimienlo
es violoción de procedimiento y oquí no existe por ningún lodo, si
exisliero iiene un principio, ocuérdense de su close de lo teorío det octo
iurídico, donde estó el ogrovio, por eso mi voto en contro det proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyecto, (ponenle)

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. Abslención por hober
emilido lo resolución recurrido, eslo en lérminos de to dispueslo por el
ortículo 93 de lo ley de Justicio Adminislrotivo del Eslodo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fOVOr dEI PTOYECTO.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Moyorío de
votos el expediente Pleno 354/2016.

RECLAMACTóN 405 .|1ó.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 161912015 Promovido por
Sondro Esmeroldo Cristóbol Sontiestebon, en contro de lo Fiscolío
Generol del Estodo de Jolisco, Ponenle: Mogislrodo Lourenlino López
Villoseñor, resultondo:

SIN DISCUSIóN DET ASUNTO

En el presente proyeclo, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
Poflencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por el
C.f Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero Borbo,

ndo:

GISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor det proyeclo.

GISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En conlro det Proyeclo poro
decloror lo improcedencio del juicio por Io nolurolezo de Ios
prestociones reclomodos que se refieren olfiniquito de horos extros.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro de! Proyeclo en
los mismos lérminos.
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MAGISTRADO ADRIAN JOAQUIN MIRANDA CAMARENA. A fovor det
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. Absiención 'por hober
emilido lo resolución recurrido, esto en lérminos de Io dispueslo por el
orlículo 93 de Io Ley de Justicio Adminislrotivo del Eslodo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓerz VILLASEÑOR. A fovor det proyecto.
(Ponenle)

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
votos el expediente Pleno 405/2016.

RECIAMAC!óN 40ó 416.

[o Presidencio, soliciió ol C. Secrelorio Genero! de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 52/2016 Promovido por
Froncisco Jovier Mercodo Hernóndez, en contro de lo Fiscolío Generol
del Estodo de Jolisco. Ponente: Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo,
resultondo:

En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por el
C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓl¿eZ. En contrq del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN nfnNÁNOEZ. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del proyeclo.

)

AGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN Ir¡INNNDA CAMARENA. EN CONITO dEt

AGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONT|EL. Abslención por hober
emitido lo resolución recurrido, eslo en iérminos de lo dispueslo por et
orlículo 93 de lo ley de Jusiicio Administrolivo del Eslodo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
votos el expediente Pleno 406/2016.
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ORIGEN SEGUNDA SALA
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Lo Presidencio, solicitó ol C. §ecrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 53712015 Promovido por
Nuevo wol- Mort de México, s.R.L. de c.v., en contro de lo Procurodurío
Estotol de Protección ol Ambiente. Ponente: Mogistrodo Horocio León
Hernóndez, resulto ndo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO

En el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por el
C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,
resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. A fovor del proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor det proyecio,
(ponente)

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor det proyeclo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁItZ MONTIEL. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. Abstención por hober
emitido lo resolución recurrido, eslo en lérminos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo ley de Justicio Administrotivo del Estodo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por unonimidod
de votos el expediente Pleno 327/2016.

ORIGEN CUARTA SAIA

Presidencio, soliciló ol C. Secrelqrio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dor cuento de! origen y de los porles en el Juicio:

ecurso derivodo del Juicio Administrotivo 751201ó promovido por lo
C. Evelyn Denisse Gorcío Almonzo, en contro del Presidente Municipol
de Cobo Corriente, Jolisco y otros. Ponenle: Mogislrodo Horocio León
Hernóndez, resulto ndo :

\=--lc'rñ ri,irel¡ 1.117 . c.p. -1.1h.57 "(iuarlakr.i,rr"ir ,r, . ,¡i;il.(¡r jó-l¡i t(,7{)r Irr-iS- i (r7t) r'-maiI:lirrinrvplrltur:jal.oru

PLENO ORDiNARIO 30 I2OI 6
I9 DE ABRIL DE 2OIó



t_
\ (r,*a)

\

h

n

\

]TfiL-,.,.*"-r1
,t,' t'A!1 nrrrristr¿ tir tr

srt¡ orscusróu orr asuNro.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. En conlro del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: A fovor del proyeclo,
(ponenle)

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió Io resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo ley de Justicio Adminislroiivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAI1Z MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOn. A fovor det proyecio.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por moyorío de
volos el Proyecto del expediente Pleno 22912016.

-ó-

Asunlos Vqrios

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: uno vez terminodo el estudio y
votoción del totol de los Proyectos de sentencio presentodos poro lo
sesión, y continuondo con el orden del dío, Mogistrodos tiene olgún
osunto que trotor?

En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Cornoreno: si,

le por respeto o los oquí presentes que lo horé en formo
'sonol ol Presidenle, quiero monifestor mi indignoción por lo formo en

se orgonizó el Encuentro del viernes y comentorte Presidente que en
de fomentor lo Unidod como tu obligoción de Presidenie o como

itulor de cuolquier dependencio, como fomentor lo unidod, lo equidod,
lo porticipoción de todos, es exocfomente lo que fue ousente, lo que
dejoste posor el viernes posodo, es cuonto y lo horé personolmente en
virtud del respeto o los oquí presentes.

6.2 En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle:
quiero proponer un punto de ocuerdo en

Hlqgt:¡q¡g,.,1?,f9,q!,g|;l Ba ¡oyel,g Ísrrg; l?:qealq q lo ill9gf.q§ien,$Et

yo como osunto vorio
reloción ol temo de
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I Cbm¡té de Tronsporenc¡o, conforme ol ortículo9 28 de lo Ley de
\ Tronsporencio, en donde necesitomos hocer unos modificociones,
\ ohorito nos vo o explicor lo Tilulor de Tronsporencio. En uso de lo voz lo

\ licenciodo Korlo Covero Toroceno: se troto del Comité de Closificoción,
\ codo oño lo conformomos por el Presidente, por mí y por un miembro
\.\ del Comité de Controlorío, pero este oño hubo combios y en el ortículo
N\ dice que no puede depender jerórquicomente ninguno de los miembros

\[1f.'#L';§Tl3#li'.:'J;T:1',3[,],§;".:;:,i'.'§ffi H,:,?'J,:lI:
Controlorío o del óreo Administrotivo, entonces como todos deben ser
jerórquicomenle iguol, lo que hobíomos comentodo el Presidente y yo,
es él designor o Potricio Ontiveros de Amporos como su Representonte y
o Luis Miguel, el Contodor, porque Poty y yo somos Jefos de Áreo osí que
no dependerío jerórquicomente nodie en el Comité, ese es el punto. En
uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: tienen olguno dudo ol respeto de
esto circunstoncio?, entonces se propone como punto de ocuerdo, yo
les di copio o codo uno. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León
Hernóndei: debes delegor lo función o lo Presidencio?. En uso de lo voz
lo Licenciodo Korlo Covero Toroceno: en este coso, en el coso del
Comilé. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio león Hernóndez: estós
delegondo, lo del Presidente o Potricio Ontiveros, por qué?. En uso de lo
voz el Mogislrodo Presidente: porque tiene que ser lo mismo jerorquío,
ello estuvo osesoróndose en el lTEl pues. En uso de lo voz lo Licenciodo
Korlo Covero Toroceno: se hizo un dictomen por que lo Unidod de
Tronsporencio de Guodolojoro, hizo uno consulto jurídico y dljo, o ver
oye pero como le hocemos?. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio
León Hernóndez: y oplico poro todos eso conducto?- En uso de lo voz lo
licenciodo Korlo Covero Toroceno: si, es poro todos los sujetos
obligodos. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: y
que plozo tenemos poro conformorlo?. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidenle: yo tenemos que hocerlo, se me hobío posodo el tiempo, si

quieren verlo y lo socomos en otro ocosión. En uso de lo yoz el
Mogislrodo Horocio león Hernóndez: no, no, no sobíomos, bojo
responsobilidod de lo propuesto que no desbordemos, odelonte. En uso
de lo voz el Mogistrodo Presidenie: tú lo lienes bien checodo en el lTEl

verdod?. En uso de lo voz lo Licenciodo Korlo Covero Toroceno: si. En uso
de lo voz el Mogislrodo Presidenle: entonces les pongo o consideroción
este punto de ocuerdo, nos tomo lo votoción Secretorio.

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡CZ. A fovor
GISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. AfOVOT

GISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fOVOT

AGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVCT

AGISTRADO JUAN LUIS GONZATTZ MONTIEL. A fOVOr

Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
oproboron lo propuesto hecho con onteloción respecto o lo
integroción del Comité de Closificoción referido.

rlr,ir l-ll7 . C.i']. -1"1(r57 ' (iurtlallr;lrn.ll1. 'l-cl 'l-itx .(¡i-i) :ltr-lt-lrrrl).'

PAGINA 25133
-i(i-+ii I67(l r-i¡ail:irr(lnrvo(rr'ilr'illl.olg

PLENO ORDtNARtO 30 1201 6
I9 DE ABRIL DE. 20\6



o, ,ñ],lilil/,,,,,"

-7-

Informe de Io Presidencio

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Señor Secretorio Generol de
Acuerdos nos do cuenlo sobre el siguiente punto del orden del dío. En
uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: es el punto número 7 siete relotivo o los osunlos que
fueron preseniodos en lo Secretorío Generql

¿¡-En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio 7151201ó, recepcionodo el
l9 diecinueve de obril del presente oño, respecto del osunto de Morío
Tereso Córdenos Muñoz, por ohí le concedieron el omporo lo outoridod
federol, se le mondó un oficio diciendo que lo entonces Mogistrodo
Potricio Compos Gonzólez yo no fungío como tol, yo resolvieron
medionte un proveído que se tíene que desohogor uno pruebo, en lugor
de confesionol como uno pruebo testimoniol. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidente: entonces poro turnorlo o lo Comisión lntegrodoro
y que inmediotomente fije fecho y se hogon los notificociones
correspondientes.

o Los Mogislrodos integrontes del Pleno quedoron enterodos del oficio
referido.

7.2 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe el C. José de
Jesús Hermosillo Lozo, medionte el cuol formulo excitotivo de juslicio ol
no hoberse pronunciodo lo sentencio relotivo ol Expediente 1110/2014
del índice de lo Cuorlo Solo Unitorio. Mogistrodos conforme ol módulo
de informoción de expedienies de este Tribunol, lo sentencio relotivo ol
Expediente mencionodo fue emitido con fecho l3 trece de Abril del oño
en curso.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno por unonimidod de votos,
determínoron no odmilir o tromile lo excitotivo interpuesto, yo que
no encuodro en los supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
Administrotivo, porque como yo se dijo lo sentencio relotivo ol
Expediente lV-l 11012014 yo fue pronunciodo con fecho l3 trece
de Abril del presente oño.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe el C. Jezroel
Gorcío Pérez, medionte el cuol formulo excilolivo de jusiicio ol no
hoberse pronunciodo lo sentencio relotivo ol Expediente 1419/2015 del
índice de lo Primero Solo Unitorio. Mogistrodos conforme ol módulo de
informoción de expedientes de este Tribunol, lo sentencio relotivo ol
Expediente mencionodo fue emitido con fecho l3 trece de A6ril del oño
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o Los Mogistrodos ¡ntegrontes del Pleno por unonimidod de votos,
determinoron no odmitir o lromile lo excitotivo interpuesto, yo que
no encuodro en los supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
Administrotivo, porque como yo se dijo lo sentencio relotivo ol
Expediente l-1 41912015 yo fue pronunciodo con fecho l3 trece de
Abril del presente oño.

7.4 En uso de lo voz el Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe el C. Alon
Gomiz Silvo, medionte el cuol formulo excitotivo de justicio ol no hoberse
pronunciodo lo senlencio relotivo ol Expediente 1155/2015 del índice de
lo Sexlo Solo Unitorio. Mogistrodos conforme ol módulo de informoción
de expedientes de este Tribunol, lo sentencio relotivo ol Expediente
mencionodo fue emitido con fecho 14 cotorce de Abril del oño en
curSo.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno por unonimidod de votos,
determinoron no odmitir o trómile lo excitotivo interpuesto, yo que
no encuodro en los supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
Administrotivo, porque como yo se d'rjo lo sentencio relotivo ol
Expediente Vl-l I 55/2015 yo fue pronunciodo con fecho 14
cotorce de Abril del presente oño.

7.5 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio suscrito por el Secretorio
Generol del Consejo de lo Judicoluro del Estodo de Jolisco,
recepcionodo en lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol el l3
trece de obril del presente oño, medionte el cuol hoce del
conocimiento de esle Tribunol de lo Primero y Segundo fose del periodo
vococionol que seró del 2 dos ol I I once de moyo y del 1ó dieciséis ol
25 veinlicinco de moyo del oño que corre, respectivomente.

¡ Los Mogistrodos integrontes del Pleno quedoron enterodos del oficio
referido.

7.6 En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: respecto o este temo, de
uno vez poro hocer lo decloroción del periodo vococionol de Moyo, nos

os con el Supremo no?, cómo ven?, poro de uno vez hocer lo
oroción de los díos inhóbiles; lo propuesto serío empotornos con el

o vococionol del Supremo Tribunol de Juslicio del Estodo, que
del 2 dos ol I I once de moyo, nos tomo lo votoción de uno vez

AGISTRADO ALBERTO BARBA OÓIrITZ. A fovor
MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. AfOVOT

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fOVOT

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN ¡¿IRNNDA CAMARENA. A fOVOT

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁTIZ MONTIEL. A fOVOr

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidoci de votos
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vococionol que serío del 2 dos ol I I once de moyo de lo presente
onuolidod. Gírense los oficios correspondientes poro lo publicoción
del mismo.

7.7 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio suscrito por el Secretorio
Generol del Consejo de lo Judicoturo del Estodo de Jolisco,
recepcionodo en lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol el 13
trece de obril del presente oño, medionte el cuol hoce del
conocimiento de lo creoción del Juzgodo Décimo Primero Especiolizodo
en Moterío Fomilior del Primer Portido Judiciol del Estodo.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno quedoron enterodos del oficio
referido.

7.8 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio l05l/20,ló suscrito por el
Presidente del Tribunol Mogistrodo Lourentino López Villoseñor, medionte
el cuol se do contestoción ol oficio sin número de fecho once de febrero
del oño que tronscurre, suscrito por el Mogistrodo Armondo Gorcío
Estrodo, respecto del Recurso de Apeloción 863/2015 derivodo del juicio
odministrotivo lV -177 /2015.

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno quedoron enterodos del oficio
referido.

7.9 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio 1052/201ó suscrito por el
Presidente del Tribunol Mogistrodo Lourentino López Villoseñor, medionte
el cuol se do contestoción ol oficio sin número de fecho ocho de febrero
del oño que tronscurre, suscrito'por el Mogistrodo Armondo Gorcío
Estrodo, respecto del Recurso de Apeloción 569/2015 derívodo del juicio
od ministrotivo lV -200 / 201 4.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno quedoron enterodos del oficio
referido.

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, Licenciodo
go Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio 515/201ó suscrito por
Mogislrodo Horocio León Hernóndez, medionte el cuol solicito se
ifique su excuso respeclo del expedienle 598/2016, invocondo como

ousol el ortículo 21 frocción V de lo Ley de Justicio Administrotivo. En

de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: imogínote si oquí
votomos en contro tiene que conocer o fuezo, lo único que se tiene
que hocer es envior el expediente o lo Segundo Solo y yo. En uso de lo
voz el Mogistrodo Presidenle: que hobíomos dicho?, se ocuerdon?, creo
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\ lo voz el Mogistrodo Presidenle: osí dice el Reglomento, si es cierto, todos
1 los recusociones hon posodo por el Pleno; nos tomo lo votoción
\ Secretorio por fovor.
\\\\ MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fovor

\ 
^¡l^ra?ñ^^A ^ñlr^rrñA ^^ñ\ MAGISTRADO ARMANDO GARCIA ESTRADA. El Pleno decide los

\S- recusociones, eso es lo diferencio entre uno excuso y uno recusoción,
\\ nodo mós es cuestión de leer tontito, estoy en conlro
\ MAGtsTRADo ADRIÁN JoAeuÍN trlrnnNDA cAMARENA. A fovor

A \ MAGISTRADo JUAN LUts GoNtALEz MoNTIEL. A fovor
, ?-S MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VTLLASEÑOn: o fovor
\-/i

I . Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por moyorío de votosI
I
L ¡alifi¡nrnn Aa lannl la avar.aa nracanta¡{A ^A' ^l ff--l-¡.-)^ aJ^--^?^t colifícoron de legol lo excuso presentodo por el Mogislrodo Horocio
n León Hernóndez,-poro que se gire el oficio turnondo el osunto o lo

/ I Segundo Solo Unitorio y se concele el turno de lo Primero Solo./ttttt
I h 7.11 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo

I I Hugo Herrero Borbo. doy cuento ol Pleno del juicio de Responsobilidod

/ I Potrimoniol 1212016, promovido por Ano Roso Coronodo Romírez en
I I contro del H. Ayuntomiento de Tolo, Jolisco, es un osunto de uno
I I devolución, del mercodo municipol. En uso de lo voz el Mogislrodo
t jl Presidenle: hizo lo solicitud en sede odministrotivo?. En uso de lo voz el
[X Secrelorio Generol de Acuerdos: si. En uso de lo voz el Mogistrodo
\ t Presidenle: estó en tiempo?. En uso de lo voz el Secrelorio Generot de
\ 4 Acuerdos si. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: los pruebos?. En

\ /t uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: son documentoles y

\ I[\ pericioles. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: el perito estó

\ I I oceptondo?. En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: hoy
\ I l\ uno periciol que desohogoron en sede odministrotivo y otra que estó
\ \ l\ ofreciendo poro desohogor oquí, yo estó designondo perito. En uso de
\ \ l\ lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: nodo mós hogo uno

V ry :l':l'^::i'r:' :: g': 
? :'^ 1111 :,s: 
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poro hoblor de unq pruebo periciol es porque lo estó ofreciendo oquí,
porque oquí se preporo y oquí se desohogo, si formo porte del
expediente es uno óctuoción, es un documento, no es pruebo periciol.
En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: en el punto número
ocho de su escrito de pruebos dice pericioles. En uso de lo voz el
Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: él puede decir lo que guste, lo
técnico del derecho nos toco o nosotros. En uso de lo voz el.secretorio
Generol de Acuerdos: entonces Presidente son pruebos docurnentoles y

que viene ofreciendo oquí. En uso de lo voz el .'-logislrodo
: entonces lo propuesto es poro odmitir, !o periciol

hogodo en sede odministrotivo como documentol y odmitir lo
que oferto pero tres díos ontes poro el desohogo conforme ol

ulo 58 de nuestro Ley de Justicio Administrotivo, nos tomo lo
toción Secretorio.

AGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. A fovor
AGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: Mi volo dividido, o fovor de

odmitir pero en conlro de odmiiir lo periciol porque no cumple con los
mós mínimos requisitos, es lo pruebo mós genérico que he vislo

\ Plonleodo
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MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. M¡ voio dividido. o fovor de
odmitir y en contro de odmitir los pericioles que denom¡no osi uno
porque formo porle de octuociones y como lol es un documento que se
voloro en los términos del ortículo 412 del Enjuiciomiento CiviJ, respecto
de lo olro porque no cumple con los requisilos del ortículo 353bel mismo
ordenomienlo, respecto de lo documenlol publico identificodo bojo el
número 4, porque estó de sobro opinodo en Jurisprudencio, que un
recibo de prediol no es el elemenlo probolorio poro ocreditor
propiedod, por lo que lo pruebo debe desechorse por inconducenle.
MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT
MAGISTRADO JUAN LUIS GONZATTZ MONTIEL. A fOVOr

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por moyorío de votos, con los
votos divididos de los Mogistrodos Horocio León Hernóndez y
Armondo Gorcío Estrodo, oproboron lo propuesto hecho con
onteloción, poro que bojo esos términos se reolice el ocuerdo
correspondiente y se odmito lo demondo y lo pruebo periciol referido
bojo los términos yo señolodos.

7.12 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del juicio de Responsobilidod
Polrimoniol 13/2016, promovido por Guodolupe lisondro Gorcío
Hernóndez o trovés de su tutor interino lndeliso Hernóndez Olosobo en
conlro del Orgonismo Público Descentrolizodo, Servicios de Solud
Jolisco, es un osunto de uno persono que fue o otenderse en el citodo
orgonismo y resulto que ibo o dor o luz, se excedieron en lo onestesio y
quedó en estodo vegetotivo, ohoro vienen reclomondo lo
Responsobilidod Potrimoniol en Negotivo Ficto, los pruebos que oferton
son tres documentoles públicos, ocuse de recibo del escrito presentodo
el diecinueve de octubre del dos mil quince onte lo dependencio
demondodo, un ocuse de recibo del escrito presentodo el diez de
noviembre de dos mil quince onte el mismo Orgonismo y todos los
documentos que ocompoñó ol escrito iniciol de demondo , hizo lo
petición o lo outoridod, Director del Orgonismo ontes citodo y no hubo
contestoción, viene reclomondo como veinticinco millones de pesos
oproximodomente. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío

hoy un oficio que mondé donde mondoron uno demondo de
nsobilidod Potrimoniol que yo tiene meses, poro que de uno vez

cuento y le den trómite, porque tienen lo instrucción dq no posor
en Sesión poro que lo pidon, porque tiene prohibido Celino posor

s o Sesión, como si fuero veneno o uno bombo. En uso de lo voz el
istrodo Presidenle: entonces lo propuesto es poro no odmitir, en

o lo Controdicción de Tesis 10412012 cuyo voz es:
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN
E DESECHA UNA RECLAMACIÓN FORMULADA EN TÉRMINOS DE LA LEY

L RELATIVA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE NULIDAD, POR LO QUE
INNECESARIO PROMOVERLO PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO

INDIRECTO, que son idénticos los ortículos de lo Ley Federol o lo Locol,
idénticos; nos tomo lo votoción Secretorio. En uso de lo voz el Mogistrodo
Horocio león Hernóndez: se iiene que odmitir oquí, no hoy
desechomiento, lo Jurisprudencio dice que tenemos que resclver fondo
cuondo odmitimos los Negotivos, porque vomos o hocer un copítulo de
excepción oquí, yo les d'rje que si esto se tuviero que ir o uno Srrlo, si esto
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de lo Responsobilidod Potrimoniol incompetencio, tiene que ser oquí no
hoy de otro, eso yo lo hobíomos visto, tú oplicos Tesis poro lodo, cuondo
reolmenle lo que dice es cuondo no se odmite olló. En uso de lo voz el
Mogistrodo Armondo Gorcío Esirodo: es silencio odministrotivo, tu criterio
hoce referencio o uno monifestoción expreso de lo outoridod, donde
por escrito le dice no te lo odmito y lo negotivo ficto no significo
respuesto expreso, es silencio odministrotivo. En uso de lo yoz el
Mogisirodo Presidenle: nos tomo lo votoción Secretorio.

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. En conlro poro odmilir
MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: En conlro por los rozones
que yo oduje poro que se odmito
MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En contro porq que se
odmito
MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. En contro poro
odmiiir
MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAtfZ MONTIEL. En conlro poro odmilir

Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por movorío de volos,
determinoron odmiiir lo demondo en cuestión, poro que bojo esos
términos se reolice el ocuerdo correspondiente y se odmito lo
demondo y respeclo de los pruebos. En uso de lo voz el Mogislrodo
Adr¡ón Jooquín Mirondo Comoreno: que se señole lo periciol poro
reunir los elementos que se necesiton, poro poder en su coso,
resorcirle los doños. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle:
entonces como lo señolo el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno, suplir lo quejo por trotorse de un menor de edod.

7.13 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio 4071201ó, que envío
el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo, relotivo ol juicio odministrotivo
.lV- 552/201ó, se envió como juicio de nulidod o lo Solo, siendo el coso de
que es un juicio de Responsobilidod Potrimoniol, promovido por Morío
Concepción Gorcío Hernóndez en contro del H. Ayuntomiento de
Zopopon, Jolisco, ol porecer es un osunto de un boche, declororon
improcedente su reclomoción. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente:
pues onte el Síndico, fotogrofíos, lo presuncionol y lo docurnentol de
octuociones, nodo mós los fotogrofíos odmitir como lo que son, no
como documentoles, nos lomo lo votoción Secretorio.

GISTRADO ALBERTO BARBA OÓUTZ. A fovor
GISTRADO : HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ: A fOVOT

,GISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fOVOT

GISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVCT

GISTRADO JUAN LUIS GONZATIZ MONTIEL. A fOVOr

Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos,
oproboron lo propuesto hecho con onteloción, poro que bojo esos
términos se reolice el ocuerdo correspondiente y se odmito lo
demondo y los pruebos ofertodos bojo los términos yo señoiodos.

7.14 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, l-icenciodo
Hugo Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del juicio de Responsobilidod
Polrimoniol 141201ó, promovido por Mónico Borrogón Herñóndez en
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compro, porece que estó clonodo, ol momento de que hicieron lo
compro hicieron unos pogos en Secretorío de Finonzos no resultó ningún
problemo y posteriormente vo o hocer un pogo y resulto que en
Secretorío de Finonzos le dicen que el vehículo liene un problemo, lo
mondon o uno Agencío especiolizodo en vehículos clonodos y le
decomison el vehículo dejóndolo o disposición del Ministefio Público,
ocompoño lo copio de lo focturo y los pogos de unos impuestos que
hizo en reloción o lo compro vento, los pruebos que oferto son
documentoles públicos. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente:
entonces lo propuesto es poro odmitir, el temo estó interesonte, odmitir
los pruebos en los términos en que estón ofertodos, nos tomo lo votoción
Secretorio.

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓT.¡TZ. A fovor
MAGISTRADO : HORACIO LEÓN HERNÁNDE7: AfOVOT
MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fOVOT

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fOVOT

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos,
oproboron lo propuesto hecho con onteloción, poro que bojo esos
términos se reolice el ocuerdo correspondiente y se odmito lo
demondo y los pruebos ofertodos bojo los términos yo señolodos.

7.15 En uso de lo voz el Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, Mogistrodo oquí se me hobío posodo, doy cuento
ol Pleno del escrito que suscribe el C. Juon Pedro Mercodo Ponce,
medionte el cuol formulo excitolivo de justicio ol no hoberse
pronunciodo lo sentencio relotivo ol Expediente 100112015 del índice de
lo §exlo Solo Unitorio, sin emborgo conforme ol módulo de informoción
de expedientes de este Tribunol, lo sentencio relotivo ol Expediente
mencionodo fue emitido con fecho '19 diecinueve de Abril del oño en
CUTSO.

Los Mogistrodos integrontes del Pleno por unonimidod de votos,
determinoron no odmilir o tromite lo excitotivo interpuesto, yo que
no encuodro en los supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
Administrotiüo, porque como yo se dijo lo sentencio relotivo ol
Expediente Vl-I001 12015 yo fue pronunciodo con fecho 19

diecinueve de Abril del presente oño.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
ugo Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe el C.
uis Alberto Chóvez Ruiz, medionte el cuol formulo excilotivo de justicio

no hoberse pronunciodo lo sentencio relotivo ol Expedienie 166/2014
índice de lo Tercero Solo Unitorio. Mogistrodos conforme ol módulo

de informoción de expedientes de este Tribunol, lo sentencio relotivo ol
Expediente mencionodo fue emitido con fecho l3 trece de Abril del oño
en curso.

Los Mogistrodos integrontes del Pleno por unonimidod de votos,
determinoron no odmitir o lromite lo excitotivo interpuesto, yo que
no encuodro en los supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
Administrotivo, porque como yc se dijo lo sentencio relotivo ol
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Expediente lll-l 6612014 yo fue pronunciodo con fecho l3lrece de
Abril del presente oño.

7.17 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe el C.
José Luis Velózquez Quiñones, medionte el cuol formulo excitolivo de
juslicio ol no hoberse pronunciodo ocuerdo olguno relolivo ol
Expedienle 66312013 del índice de lo Cuorlo Solo Unilorio. Mogistrodos
conforme ol módulo de ínformoción de expedientes de este Tribunol, se
desprende que el 17 diecisiete de mozo del presente oño, se turnó lo
Pleno de este Tribunol diverso Recurso de Reclomoción. En uso de lo voz
el Mogislrodo Presidente: entonces lo propuesto serío poro desechor
porque no estomos en los supuestos, yo que no estó citodo o sentencio,
estó en trómite de substonciocíón eljuicio.

r Los Mogistrodos integrontes del Pleno por unonimidod de votos,
determinoron no odmitir o lrómite lo excitotivo interpuesto, yo que
no encuodro en los supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
Adminislrotivo, porque como yo se d'rjo, el expediente en cito no
estó citodo o sentencio, estó en trómite de substoncioción el
juicio.

8-

Conclusión v citoción poro próximo Sesión Ordinorio

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: No existiendo mós osuntos que
trotor, siendo lqs 14:35 colorce horos con treinlo minuios del dío 19
diecinueve de Abril del oño 2016 dos mil dieciséis, se dio por concluido
lo Trigésimo Sesión Ordinorio, convocondo lo Presidencio o lc Trigésimo
Primero Sesión Ordinorio o celebrorse el dío jueves 2l veintiuno de Abril o

Mogistrodos integrontes del en unión del Secretorio erol de
Acuerdos, qup o¡rtori
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los ll:00 once horos, firmondo lo presente Acto poro cons


